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P O D E R  E JE C U T IV O  

DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

i 6 n —Salta, Noviembre 26 de 1937.- 

Expediente N* 1905—Letra P/937.— 

Vista la presentación del Ingeniero 

Agrónomo Rogelio F. Cornejo, en 

nombre y en representación, debida

mente autorizada, de la Cooperativa 
Agrícola Mixta Limitada de Rosario 
de la Frontera, solicitando para ésta 
el otorgamiento de la personería jurí
dica, a cuyo efecto acompaña los es
tatutos que rigen su funcionamiento, 
ya inscriptos al folio 115 del Libro 
30, bajo matrícula N* 675 y Acta 
N* 862 del Registro, Inspección y 
Fomento de Cooperativas de la ‘D i
rección de Economía Rural y Esta
dística, dependiente del Ministerio de* 
Agricultura de la Nación;—atento* al 
dictámén del Sr. Fiscal de Gobierno, 
de fecha 18 de Noviembre en curso;-y,

C o n s i d e r a n d o : .

Que la Sociedad Cooperativa Agrí
cola Mixta Limitada de Rosario de la 
Frontera, solicita se le acuérde per
sonería jurídica, a cuyo efecto laa 
constancias acompañadas comprueban 
la autorización que para funcionar le 
otorgara el Ministerio de Agricultura, 
de lá Nación, en virtud de lo dis
puesto por el Art. 50 de la Lev Na
cional N* r i . 388 —

Que en la Provincia no existe dis
posición alguna que reglamente la- 
forma, oportunidad y consecuencias> 
del reconocimiento de las Sociedades 
Cooperativas, como lo tienen las Pro
vincias de Buenos Aires, Córdoba y 
Entre Ríos,, en las que se exije que 
previamente a. la presentación ante 
ei Ministerio de Agricultura de la 
Nación, deben obtener en la jtfris- 
dicción provinciál la correspondiente 
personería jurídica que las habilita 
para su funcionamiento.—

Que * no obstante lo expuesto, y 
atento a que la resolución dictada



por el Ministerio de Agricultura en 
las actuaciones acompañadas sólo se 
limita a la inscripción de la sociedad, 
respetando y dejando a salvo de ese 
modo la autonomía provincial cuyo 
Gobierno es el encargado de acordar 
la autorzación para funcionar en su 
jurisdicción, el Poder Ejecutivo con
sidera procedente el otorgamiento de 
la personería jurídica a la Cooperati
va recurrente, sin perjuicio de que la 1 
misma solicite su inscripción en el 
Registro Público de Comercio a los 
efectos previstos por el Art. 18 inc. 
i°  del decreto reglamentario a la Ley, 
de fecha Febrero 10 de 1927.—

Por estos fundamentos:—

H l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase los estatutos 
de la Cooperativa Agrícola Mixta  ̂
Limitada de Rosario de la Frontera, 
concediéndosele la personería jurídica 
solicitada, a los efectos legales.—

Art 2°.— Pase el expediente N - 
1905—Letra P/937., a la Escribanía 
de Gobierno, para que se sirva ex- ! 
pedir los testimonios que se solicitan, 
prévia reposición de sellos,—dejándo
se expresa constancia de que la 
Cooperativa presentante está eximida 
del pago del sellado correspondiente 
al pedido de reconocimiento de per
sonería jurídica, en virtud de lo pres- 
cripto por el Art. 39 inciso b) de la 
Ley de Sellos—

Art. 3o. —Queda expresamente obli
gada la Cooperativa Agrícola Mixta 
Limitada de Rosario de la Frontera 
a  solicitar su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio a los efectos 
previstos en el Art. 18 inciso i°  del 
■decreto reglamentario a la Ley, de 
fecha Febrero 10 de 1.927.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, ! 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ROVALETTI

V íc t o r  C ornejo  A r ia s

E* copia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno 1

1612—Salta, Noviembre 26 de 1957.

Expediente N° 1999—Letra Z/954.— 
Visto este expediente, iniciado por 

la Jefatura de Policía de la Provincia 
sobre los honorarios médicos que co 
bra el Doctor José María Zambrano, 
correspondientes a los informes peri
ciales practicados a pedido de la 
Comisaria de Policía de Güemes en 
las personas de Juana Romano, Ca
talina Torres y Daniel Alcoba, los 
cuales se encuentran agregados a los 
sumarios respectivos y elevados en su 
oportunidad al J uzgado correspondien
te;—atento a la documentación com
probatoria respectiva; a la regulación 
de los honorarios cobrados, hecha 
por el antigíio Consejo de Higiene 
de la Provincia, con fecha 2 de Oc
tubre de 1928- a fojas 9—; a los in
formes de Contaduría General y de 
la Dirección General de Rentas; y ai 
dictámen del señor Fiscal de Gobier
no; de fecha 20 de Noviembre en cur
so;- y,

’ C o n s id e r a n d o .-

Que los honorarios del recurrente 
que han sido justipreciados por la au
toridad sanitaria respectiva, corres
ponden a ejercicios Vencidos y yá 
cerrados, estando comprendidos en 
las disposiciones del Art. 13, inc. 4° 
de la Ley de Contabilidad.—

Que el trámite consiguienté no pue
de ejercitarse sin que el recurrente 
haya dado cumplimiento a lo estatui
do en el Art. 38 de Ley de Sellos.— 

Que, asimismo, debe tenerse pre
sente la manifestación del señor Di
rector General de Rentas, de fecha
12 de Noviembre de 1935, de man
tenerse la situación del facultativo re
currente como deudor de las paten
tes médicas legales.—

Por estos fundamentos:—

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en 'Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D  E c  a E t  À:

Art. 1°.—Prévia reposición del se
llado de ley, remítase el expediente



N° 1999 - Letra Z/934., aí Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo 
mentó, a efectos de que, conforme 
con io prescripto por el Art. 13 inc. 
4° dé la. Ley de Contabilidad, se sir
va solicitar de la H. Legislatura la 
suma de D'oscientos Pesos M/N. de 
C/L. (§> 200.—), en la que el antigüo 
Consejo de Higiene, de la Provincia 
reguló los honorarios médicos del 
Doctor José María Zambrano, por los 
exámenes periciales practicados a re
querimiento de la Comisaría dé Po
licía de General Quemes en las per
sonas de Juana Romero, Catalina To
rres y menor Daniel Alcoba, crédito 
éste que queda expresamente reco
nocido por el Poder Ejecutivo.—

Art. 2°.— Efcrédito solicitado, una 
vez votado por la H. Legislatura, se 
liquidará en Orden de Pago corres
pondiente a los honorarios en cues
tión, para compensar la deuda que 
el Doctor José María Zambrano tie
ne pendiente con el Fisco como deu
dor de patentes médicas.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es .copia: j u l i o  f ig u e r o a  m k d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1613—Salta, Noviembre 26 de 1937. 

Expediente N° 2326—Letra D/937.

Vista la nota N° 32 de fecha 24 
de Noviembre en, curso, del Sr. 
Director del Centro de Higiene 
Maternal é Infantil, de la Sección 
Salta del Departamento Nacional- 
de Higiene; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que él citado funcionario hace 
conocer del Poder Ejecutivo que, 
dicho Centro ha pasado a depen

der de |a Dirección General de 
Protección a la Maternidad é Infan
cia, siendo este organismo quién 
tendrá a su cargo en lo sucesivo 
la superintendencia del Sanatorio 
de Niños Palúdicos en la localidad 
de San I orenzo, y que no habien
do ampliado el Departamento Na
cional de Higiene la partida de 
mantenimiento de estos servicios, 
lo que recién podrá llevarse a cabo 
el año entrante, solicita la coopera
ción del Poder Ejecutivo de la 
Provincia con el objeto de poder 
hacer extensivos a ochenta niños 
más ios beneficios de la asistencia 
que dispensan los servicios de di
cho Sanatorio,

Que el objeto indicado, el Poder 
Ejecutivo, no obstante tratarse de 
servicios y obligaciones propias y 
exclusivas del Departamento Na
cional de. Higiene, velando por la 
higiene y salud de la población in
fantil, considera necesario otorgar 
un subsidio extraordinario, única
mente por los meses que propia
mente comprenden las vacaciones 
escolares, y ajustando el monto de 
dicha subvención a la medida que 
lo permiten los recursos fiscales..

Por estos fundamentos;

El Vice— Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo* 

y en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese, cón carác
ter extraordinario/ y tínicamente 
por los meses de Diciembre de 
1937 en curso y Enero y Febrero 
de 1938, una 'subvención mensual 
en la suma de' Doscientos Pesos 
M/N. de C/L. ($ 200.—), al Cen



tro de Higiene Maternal é Infantil 
de Salta, dependiente del Departa
mento Nacional de Higiene, al sólo 
objeto de que durante dichos me
ses pueda ampliar el número de 
internados en el Sanatorio de Ni
ños Palúdicos de San Lorenzo, con 
ochenta niños más.

Art. 2o.—La subvención men
sual acordada por el artículo ante
rior, será liquidada y abonada a fa
vor del señor Director del Centro 
de Higiene Maternal é Infantil de 
Salta, Doctor Juan josé Raúl Goy- 
tia, con cargo de rendir cuenta an
te Contaduría General en la debida 
oportunidad.

Art. 3°.—El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto 
se realizará de Rentas Generales 
con imputación al mismo, de con
formidad con lo prescripto por el 
Art. 7 de la Ley de Contabilidad, 
y con cargo de dar cuenta a la H. 
Legislatura en la oportunidad se
ñalada por dicha disposición legal.

Art. 4".—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, é Interino de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento

£S COPIA: JUÜ 0 F1GUER0A MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

1614—Salta, Noviembre 27 de 1937.

Expediente N° 2270—Letra P/937.

Vista la factura presentada al 
cobro y elevada a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo por 
jefatura de Policía;—atento al in

forme de Contaduría General, de 
fecha 25 de Noviembre en curso;

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a ;

Art. Io.—Autorízase el gasto de 
la suma de Un Mil Ciento Noventa 
y Un Pesos con Noventa y 
Siete Centavos M/N. de C/L. 
($ 1.191,97), que se liquidará y 
abonará a favor de Don Abraham 
Steren, en cancelación de igual 
importe de las facturas que co
rren agregadas a fs. 2 y 5 del ex
pediente de numeración y letra ci
tados al márgen, por concepto de 
la provisión al Departamento Cen
tra! de Policía de 183,38 metros 
cúbicos de leña, a razón de $ 6.50 
el metro cúbico, de cuya provisión 
el nombrado señor Abraham Steren 
es adjudicatario por licitación 
pública.

Art. 2o.—Engasto, autorizado se 
imputará al Inciso 9—Item 7—Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha parti
da sean ampliados, por encontrarse 
excedida de su asignación, debien
do su refuerzo ser solicitado de la 
H. Legislatura por el Ministerio de 
Hacienda, Obras Publicas y Fo
mento.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierna



1635—Salía, Noviembre 27 de 1937.—

Atento al decreto dictado con fecha 
30 dé Octubre ppdo. por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, recaído en . 
expediente N° 2112—Letra R/957 . y ' 
subsistiendo las causas determinantes 
de dicha medida, como así de sus. 
precedentes;—

E l Vice— Gobernador de la Provincia,r 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, .

■ D E c r  E- T A ;

Art. Io.—Nómbrase, con carácter 
supernumerarias, y con anterioridad 
al dia I o de Noviembre en cursóla 
las señoras María Rosa San Millán 
de Saravia y Lia Palomo de Bellone, 
Escribientes de 2a. Categoría de la 
Dirección General del Registro Civil, 
con la remuneración mensual cada 
una de ellas de Ciento Cincuenta 
Pesos M/N. de C/L.' ('$ 150 -);-de- 
biendo sus haberes liquidarse con' 
imputación al Inciso 25—Item 8—Par
tida 1 Eventuales» de la Ley de Pre
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse excedida de su asignación, de
biendo su refuerzo solicitarse de la
H. Legislatura por el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 2.°-<-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R , Oficia! y archívese.

ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: j .  F ig ü e r o a  M e d in a

Oficial |víayor de Gobierno -

1616—Salta, Noviembre 27 de 1937.—

Expediente N° 2206—Letra R/937.—
Vista la solicitud dé licencia inter

puesta, y atento a los informes de 
Contaduría General y del Registro 
Inmobiliario;—

El Vice—Gobernador de la Provincia,
• en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. 1*.—Concédese, con anterio
ridad al dia 11 de Noviembre en

curso, quince dias de licencia, con 
goce de sueldo, a lá señora Emma
B. de Cáceres, Auxiliar de Ira. del 
Registro Inmobiliario de la Provincia, 
por estar comprendida en los bene
ficios que acuerda el Art. 5o, primer 
apartado de la Ley de Presupuesto 
vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia¡ J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

1617-Salta, Noviembre 27 de 1937.—

Expediente N° 2277-Letra A/937.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 25 de No
viembre en curso;—

El Vice— Gobernador de la ?rovinciar 
en Ejercicio del ?oder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese treinta dias de 
licencia, con goce de sueldo, por ra
zones de salud que justifica suficien
temente con el certificado médico 
que acompaña, a Don Moisés A. Gallo, 
2° Jefe del Archivo General de la 
Provincia; debiendo la Jefatura de 
dicha Oficina fijar la fecha desde la 
que el nombrado empleado comenza
rá a hacer uso de la licencia acor
dada y comunicarla a Contaduría 
General, a sus efectos.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publique» 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese^— .

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:

JU U O  ^IG U SRO A  MEDINA  

Oficial M a y o r  de Gobierno



1618—Salta, Noviembre 27 de 1937.—

Expediente N° 2152 —Letra R/937.—

Visto lo solicitado por la Dirección 
General del Registro Civil;—atento a 
los informes de Contaduría General, 
de fechas 3 y 25 de Noviembre en 
curso;—

El Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D a C K H T A I

Art 1Q.—Déjase establecido que el 
señor Delfín Burgos ha dejado de 
prestar servicios como titular del 
puesto de Encargado de la Oficina 
del Registro Civil de Escoipe—De
partamento de Chicoana—, desde el 
dia 30 de Agosto de 1937 en curso, 
por haberse ausentado a la localidad 
de La Poma para hacerse cargo de la 
Comisaría de Policía Departamental; 
y que, el señor Juan Pablo Plaza en 
su carácter de Sub-Comisario de 
Policía de Escoipe (Chicoana), de 
conformidad con lo prescripto por el 
Reglamento y Manual de Instruccio
nes del Registro Civil, ha venido de
sempeñando interinamente el puesto 
de Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de dicha localidad desde 
el dia 30 de Agosto último, fecha 
ésta en la que le hizo entrega de di 
cha Oficina el señor Delfín Burgos.—

Art. 2o.—Reconócese los servicios 
prestados por el señor Juan Pablo 
Plaza, como Encargado Interino de la 
Oficina del Registro Civil de Escoipe 
(Chicoana), desde el dia 30 de Agosto 
ppdo., hasta el dia de la fecha, a 
razón de un sueldo mensual de Cin
cuenta Pesos M/N. de C/L. ($ 50.—), 
que, prévia presentación ante Conta
duría General por parte del Habilita
do-Pagador del Registro Civil de las 
planillas correspondientes, se liquida
rá y abonará, con imputación al Inci
so 8—Item I o—Partida 4 de la Ley 
de Presupuesto vigente —

Art. 5°.—Nombrase a partir del 
dia de la fecha, al señor Juan Pablo 
Plaza, en carácter de interino, Encar

gado de la Oficina del Registro Civil 
de Escoipe (Dpto. de Chicoana).—

Art. 4°.—De conformidad con lo 
informado por Contaduría General, 
el dia 3 de Noviembre en curso, a fs. 
3, y atendiendo a que la Dirección 
General del Registro Civil equivoca
damente elevó en su oportunidad las 
planillas de sueldos del Registro Civil 
de la Campaña por los meses de 
Agosto y Setiembre ppdos., incluido 
el señor Delfín Burgos, las cuales se 
hallan liquidadas con Ordenes de 
Pagos N°3453 y 3655, las que se 
encuentran impagas, el Habilitado Pa
gador del Registro Civil hará ingresar 
en Tesorería General con la debida 
intervención de Contaduría General, 
los importes correspondientes a la 
liquidación de sueldos del señor 
Delfín Burgos, y formulará planillas 
complementarias para la liquidación 
de los sueldos del señor Juan Pablo 
Plaza, de conformidad a lo dispues
to por el Art. 2o del presente decreto.

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia:—
JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

161 y—Salta, Noviembre 27 de 1937-

Expediente N°. 463—Letra P/937.

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policia eleva una fac
tura presentada al cobro por el 
Doctor Edmundo Qerez, por infor
me médico producido en la persona 
del sujeto Florentino Benjamín 
Núñez, a requerimiento de la Co
misaría de Policía de Rosario de la 
Frontera en un sumario instruido; 
—atento a la regulación de hono
rarios hecha por el antiguo Conse
jo Provincial de Salud Pública, a



los informes de Contaduría Gene
ral y de la Dirección General de 
Rentas; y oído el Sr. Fiscal de Go
bierno, en su dictamen de fecha 19 
de Noviembre en curso; pertene
ciendo el crédito a un ejercicio 
vencido y yá cerrado;

É l Vice— Gobernado* de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.—Por el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, de conformidad con lo pres* 
cripto por el Art. 13, inc. 4o de la 
Ley de Contabilidad, solicítese de 
la H. Legislatura, lá suma de Diez 
Pesos M/N. de C/L. ($> 10.—), im
porte del honorario regulado al 
Doctor Edmundo Gerez, por la pe
ricia precedentemeni o determinada, 
y dado que el crédito comprende 
un ejercicio vencido-.

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETT1

V íc t o r  C o r n f j o  A r ia s

Ks copia;
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1620 — Salta, Noviembre 29 de 1Q37.'

Expediente N* 2301—Letra D/937.—̂ 
Visto este expediente; atento lo 

informado por Contaduría General, 
con fecha 27 de Noviembre en curso;-

jRl Vice- Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder. Ejecutivo

D e c  r e t a :

Art. i °.—Autorizase a la Dirección 
del Departamento Provincial del Tra

bajo para mandar confeccionar en la 
Casa Juan Roveda é hijo, Callao esq. 
Cangallo de la Capital Federal, dos 
uniformes reglamentarios, uno para 
el Ordenanza y otro para el Chauf
feur de dicha repartición, al precio , 
cada uniforme de $ 54.— (Cincuenta 
y Cuatro pesos m/n. de c/1.), en sar
ga gris, con las iniciales de la repar
tición, citando en el pedido que for
mule a dicha Casa la muestra N* 
2838/1/2 (exp. N- 2085—M/937).—  
Cada uniforme consta de saco, cha
leco, pantalón y gorra.—

Art. 2°.—El gasto autorizado por 
este decretóse imputará al Inciso 25- 
Item 3— Partida 1 de la Ley de Pre~ 
supuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R . Oficial y archívese»-

ROVALETTI

V íctor  C ornejo A r i a s .

Es copia:
JU M O  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1621—Salta, Noviembre 29 de 1937.—

Expediente N° 2278-Letra R/937.— 
Visto este expediente; atento la 

informado por Contaduría General, 
con fecha 27 de Noviembre en curso;

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

d e c r e t a :

Art Io.—Autorizase a la Dirección; 
General del Registro Civil para man
dar confeccionar en la Casa Juan:' 
Roveda é hijo, Callao esq. Cangalla 
de la Capital Federal, dos uniformes 
reglamentarios, uno para el Ordenan
za, y otro para el Mensajero de dicha . 
Repartición, al precio cada uniforme 
de $ 54.—I%. de c/1., en -sarga gris, 
con las iniciales de la Repartición, 
citando en el pedido que formule a- 
dicha Casa la muestra N° 2838/1/2 
(exp. N° 2085—M/937).—Cada uni
forme consta de saco, chaleco, pan
talón y gorra.—



Art. 2°.—E! gasto autorizado por 
este decreto se imputará al Inciso 25 
Item 3—Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Cs copia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1622—Salta, Noviembre 29 de 1937.—

Expediente N° 2212—Letra M/937.— 
Vista la renuncia interpuesta, y 

atento al carácter de indeclinable de 
la misma;—

E l  Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i° .—Acéptase la renuncia del 
señor Justo M. Arostegui, del cargo 
de Presidente de la'Comisión Munici
pal del Distrito de La Merced, dán
dosele las gracias por los servicios 
prestados

Art. 2.p— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

ALBERTO B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:
JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1623-Salta, Noviembre 29 de 1937 —

Expediente N° 2195—Letra D/937.— 
Visto lo solicitado por el Departa- 

mentó Provincial del Trabajo; atento 
al decreto dictado por el Poder Eje
cutivo con fecha Marzo 20 de 1933— 
expediente N» 274—D/933—;—y,

c o n s i d e r a n d o :

Que es necesario proveer a la de
signación de ún facultativo par,a la

atención y revisación de las personas 
que hayan sufrido accidentes en el 
trabajo, llenando de ese modo los 
requisitos exigidos por la Ley NQ 
9.688.—

Que al efecto anterior corresponde 
dejar establecido que el Poder Ejecu
tivo por decreto, de Marzo 20 de 
1933, designó al Dr. Don Daniel I. 
Frías, Médico de Tribunales, para 
prestar esos servicios facultativos, en 
atención a que el señor Médico de 
Policía, que lo hizo en oportunidades 
anteriores, no pudo continuarlos pres
tando por el excesivo recargo de ta
reas que sus propias funciones' le 
imponen.—

Que siendo el señor Médico de 
Tribunales un funcionario dependiente 
del Poder Judicial, y previendo que 
en algunos casos relacionados con la 
aplicación de la Ley de Accidentes 
del Trabajo puede intervenir como taf, 
el Poder Ejecutivo considera necesa
rio designar otro Médico asesor, con 
carácter honorario, a fin de evitar cua- 
lesquier inconveniente o inhabilidad.

Por estos fundamentos:—

El Vice— Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 1Q.~ Déjase sin efecto el de
creto de Marzo 20 de 1933, recaído 
en exp. N° 274—D/933, sobre el mo
tivo precedentemente expuesto. - 

Art. 2o.—Desígnase con carácter 
«ad honorem», al Doctor Oscar Cor
nejo Soiá, como Médico Asesor del 
Departamento Provincial del Trabajo, 
para prestar sus servicios en la inter
vención de los casos comprendidos 
en la Ley Naüonal N° 9.688— de 
Accidentes del Trabajo—, y a  los 
fines expresados en dicha ley.—

Art. 3o.—EÍ Médico Asesor nom
brado con carácter honorario deberá 
fijar domicilio y hora para atender 
los casos de accidentes del trabajo 
que necesiten de su asistencia.facul
tativa, y a los efectos de la revisación 
médica que el Departamento Provin
cial del Trabajo le solicite.—



Art. 4°.— Las funciones del Médico 
nombrado son sin cargo ni obligación 
de retribución ó remuneración alguna 
por parte del Fisco, pero tiene dere
cho y gozará de los honorarios a 
cargo y por cuenta de las personas ó 
entidades responsables del accidente 
de trabajo, según la Ley N° 9.688, 
cuyos honorarios serán regulados ju 
dicialmente.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ROVALETTI

V ícto r  C ornejo  A rias

Es copia: jv u o  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

1381—Salta, Noviembre 25 de 1937.

Visto el expediente N° 7416 letra 
C., en el cual la Presidencia de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, propone el nombramien
to de la señorita Soraida Mogrovejo 
para ocupar el cargo de Escribiente 
supernumerario de aquella repartición, 
en reemplazo de Don Rogelio San 
Millán, cuya renuncia se acompaña; y

c o n s i d e r a n d o ;

A mérito de lo estatuido por el 
Art. 12 de la ley de jubilaciones y 
Pensiones en vigencia, y lo informado 
por la Junta Administradora de la 
Caja,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
y  en Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a :

Art. 1°.—Designase a la señorita 
Soraida Mogrovejo, para desempeñar 
el cargo de Escribiente en la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la

Provincia, con anterioridad al día 9 
del corriente en carácter de super
numerario y con la asignación men
sual de $ 150—Ciento Cincuenta 
Pesos M/L.), en reemplazo de Don 
Rogelio San Millán cuya renuncia se 
acepta. —

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:

FRANCISCO RANKA

1382—Salta, Noviembre 29 de 1937.—

Visto el expediente N° 7635 letra 
A—, elevado por la Oficina de Agro
nomía, Museo y Estadística, con la 
solicitud de licencia presentada por 
Doña Emma Alcobet, fundada en 
razones de salud, como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo dispuesto por el Art. 
5Q de la ley de Presupuesto vigente,

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese licencia por el 
término de 30 dias, contados desde 
el 23 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
señora Emma Alcobet, Escribiente de 
la Oficina de Agronomía, Museo y 
Estadística.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. B. ROVALETTI 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

FRANCISCO RANEA



1383—Salta, Noviembre 29 de 1937.—

Visto el expediente N° 7687 letra 
D —, elevado por Dirección General 
de Minas, con la solicitud de licen
cia presentada por Doña María Te
resa de los Ríos de Balestrini, fun
dada en razones de salud, como lo 
acredita si certificado médico que acom
paña; atento lo informado por Con
taduría General y lo dispuesto por el 
Art. 5° de la ley de Presupuesto vi
gente,

E l Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese licencia por el 
término de 30 días, contados desde 
el I o de Diciembre próximo, con go
ce de sueldo y por razones de salud, 
a la señora María Teresa de los Ríos 
de Balestrini, Escribiente de Dirección 
General de Minas.—

Art. 2q . —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. ROVALETTI 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:
f r a n c is c o  r a n e a

1384— Salta, Noviembre 30 de 1937.

Visto el presente expediente N° 
7481 letra D., en el cual corre las actua
ciones relacionadas con las propuestas 
presentadas por los interesados para 
la construcción dt las Estaciones Sani
tarias en las localidades de Coronel 
Juan Solá, Joaquín V. González y 
Cachi; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas a fs. 
25 se desprende que las propuestas 
presentadas por la empresa construc
tora Bini y Marcuzzi, Moisés Veraf 
Modesto Soria é hijo, y Mateo Bro- 
zicevich acusan un aumento sobre los

presupuestos oficiales de aquella re
partición, de un 25 % y un 39.90 %;

Por tanto, de acuerdo a io acon
sejado por la Dirección General de 
Obras Públicas y a io informado por 
Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

d e c r e t a ;

Art. i 0. —De conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 86 de la Ley 
de Contabilidad vigente, recházanse 
las propuestas presentadas por la 
empresa constructora Bini y Marcu
zzi; Moisés Vera, Modesto Soria é 
hijo y Mateo Brozicevich para las 
construcciones de las Estaciones Sa
nitarias en las localidades de Coro
nel Juan Solá, Joaquín V. González, 
y Cachi. —

Art. 2o .—Facúltase a la Direc
ción General de Obras Públicas pa
ra llamar a una nueva licitación para 
la construcción de las Estaciones 
Sanitarias en las localidades de Co
ronel Juan Solá, Joaquín V. Gonzá
lez y Cachi.—

Art. 30 .—De conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Contabilidad 
vigente y prèvio los trámites inicia
dos por los interesados devuélvanse 
los depósitos efectuados por los pro
ponentes.—

Art. 40.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  Co r n ejo  A rias

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1385—Salta, Noviembre 30 de 1937.

Visto el expediente N° 7782 letra
C ., en el cual el señor Salustiano 
Rodríguez empleado de Contaduría 
General, solicita treinta dias de licen
cia con goce de sueldo y por razo
nes de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; y



C ONSIDERAN DO:

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, el recurrente tie 
ne derecho a veintitrés dias de li
cencia con goce de sueldo, por haber 
hecho uso de licencia durante siete 
dias en el corriente año;

Por tanto y atento lo dispuesto 
por el Art. 5° de la Ley de Presu
puesto Vigente,

E l Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D k c k e t a ;

Art. Io.—Concédese licencia por el 
término de veintitrés dias, con goce 
de sueldo y por razones de salud, al 
señor Salustiano Rodríguez, empleado 
de Contaduría General.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A . B. ROVALETTI 

V í c t o r  CoRNEjo A r ia s  

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

1386—Salta, Noviembre 30 de 1937.-

VISTOS: La ley 381 que faculta 
al .Poder Ejecutivo para devolver el 
impuesto pagado al consumo deroga
do por imperio de la ley nacional de 
impuestos unificados.—

Las actuaciones contenidas en los 
expedientes 7734 B y agregados Nos:
7735—D-» 7736—D, 2303—V. y 7737- 
D., recaídas en la presentación for
mulada por la firma comercial Suce
sión Angel S. Villagrán. solicitando 
la devolución del importe pagado por 
el concepto expresado; y

C o n s i d e r a n d o :

A mérito de los fundamentos que 
«brevitates causa» se tienen por re
producidos aquí, del decreto dictado 
por el Poder Ejecutivo con fecha 27 
de Julio del año en curso, recaído en 
expediente N* 3975—D., atento lo

dictaminado por d  señor Fiscal de 
Gobierno, y de conformidad a la li
quidación practicada por Contaduría 
General,

E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, y  

en Acuerdo de Ministros,

D k c r h t a /

Art. i° .— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la firma co
mercial Sucesión Angel S. Villagrán, 
la suma de $ 7.514.—(Siete mil qui
nientos catorce pesos) m/n. en con
cepto de devolución del importe pa
gado por impuesto al consumo, dero
gado por la ley nacional 12.139 de 
conformidad a las presentes actuacio
nes; imputándose el gasto a Cálculo 
de Recursos-Renta Atrasada.—

Art. 2°.-~ Por Dirección General 
de Rentas, hágas^ entrega a Conta
duría General, sin cargo, de las es
tampillas que se consignan en el 
inventario de fs. 3 vuelta del expe
diente 7737—D.—

Art 30.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R.Oficial y archívese.

A. B. ROVALETTI.—

V íc t o r  C o rn ejo  A ria s  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

1387—Salta, Noviembre 30 de 1937.

»Visto el expediente N° 7783 Le« 
tra C., en el cual Don Arturo Peralta, 
Escribiente de Contaduría General, 
solicita treinta .días de licencia, con 
goce de sueldo y por razones de 
salud, como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento lo in
formado por Contaduría General y~ 
lo dispuesto por el artículo 50 de la 
ley de Presupuesto vigente,

El Vice - Gobernador de la Provinciav 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.—

D e c r e t a  :

Art. i° .—Concédese licencia por el 
término de treinta días, a contar



-desde el 6 de diciembre próximo, l 
con goce de sueldo y por razones de j 
salud, a Don Arturo Peralta, Escri- j 
biente de Contaduría General.— ¡

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. RO V A LET T I.—

V íc t o r  C orneto A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO SA XEA

1388—Salta, Noviembre 30 de 1937.

Vista la presentación que antecede, 
de Don Juan Carlos Uriburu, en nom
bre de las compañías suscritoras del 
convenio del 6. de Abril de 1933, ex
pediente Nu 7805 Letra S., y;

C o n s i d e r a n d o :

I.—Que de acuerdo al inciso a) del 
artículo 4° del convenio sobre rega 
lías suscrito entre el Gobierno de la 
Provincia y las compañías presentan
tes, con fecha 6 de Abril del año 
1933 y aprobado por la ley N' 70, 
promulgada el 20 del mismo mes y 
año, la Provincia tiene diversas op
ciones acerca de la forma en que 
puede percibir las regalías y que al 
efecto de la fijación del precio co
rrespondiente a los productos, esta 
blécese que deberá realizarse por 
convenio mútuo, cada seis meses por 
adelantado, teniendo en cuenta las 
condiciones del transporte y de los 
mercados, estando obljgada la com
pañía a hacer su oferta de precio 
por escrito, con un mes de anticipa
ción al comienzo de cada semestre, 
Enero- junio y Julio—Diciembre de 
cada año.—

II.—Que el mismo inciso a) del ar
tículo 4° citado del convenio estable
ce, luego, que la Provincia tendrá 
derecho á ejercitar cualquiera de las 
otras opciones estipuladas a su favor, 
siempre que notifique a la compañía 
por escrito, dentro de quince días de 
haber recibido la oferta de precio.—

III.—Que en cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando l 
las compañías han realizado la ofer
ta contenida en la presentación que 
antecede, y no obstante ello el Poder 
Ejecutivo considera que corresponde 
tratar de obtener un mejor precio por 
los productos correspondientes a las 
regalías, a cuyo efecto procede llamar 
a licitación, de acuerdo a la ley de 
Contabilidad, publicando avisos en dos 
diarios locales y dirigiendo comuni
caciones directas por correo a las 
principales empresas que comercian 
en negocio de petróleo y sus sub—pro
ductos en el país;—

IV.—Que, finalmente, el citado artí
culo 4° del convenio preceptúa que 
la compañía tendrá preferencia para 
comprar las regalías al mismo precio 
que le hubiere ofrecido un tercero, a 
cuyo fin la Provincia hará conocer 
por escrito, a la compañía, las ofertas 
que tuviere, debiendo la compañía 
manifestar por escrito también, dentro 
del término de cinco días de haber 
recibido esta comunicación, si va a 
hacer uso de la opción estipulada, que 
pierde si vencido dicho término de 
cinco días, no contesta o no acepta 
el precio ofrecido por el tercero.—

V.— Que de acuerdo a las estipu
laciones mencionadas en el conside
rando IV, corresponde establecer que 
la operación de venta de las regalías 
queda sujeta a la aceptación expresa, 
por parte del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, de !as ofertas que los ter
ceros pudieran formular a mérito de 
lo dispuesto en el presente decreto; 
estableciéndose, en consecuencia, que 
el Poder Ejecutivo se reserva el de
recho de aceptar o rechazar todas o 
parte de las propuestas que puedan 
formularse, y también el de exigir una 
garantía a satisfacción, a los efectos 
del cumplimiento de las obligaciones 
que contraiga el comprador. —

VI.—Que con relación a los térmi
nos a acordar, corresponde tener en 
cuenta que resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días aludi
do en el considerando II, si existe o
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nó otro interesado en firme, al efecto 
de disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4o del convenio.—

VII.—Que si las regalías resultaran 
vendidas a un tercero, se plantearía 
entre la Provincia y la Compañía el 
caso previsto en los incisos b) y c) 
del artículo 4y del convenio, y como 
en tal hipótesis, la Provincia tiene 
derecho a que ios productos sean 
transportados por la compañía hasta 
las estaciones de embarque, a mérito 
de que se crea facilidades a los 
posibles compradores, corresponde 
ofrecer las regalías a entregarse en 
las estaciones de embarque, que en 
este caso son: para, los productos de 
las zonas «Lomitas» y «San Pedro», 
Estación Vespucio; y para los produc
tos de la zona «Agua Blanca», la Es
tación Elordi,—

P or tanto,

E l Vice— Gobernador de la Provinciay 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.—Llámase a licitación pú
blica en dos diarios de la ciudad de 
Salta, «La Montaña» y «Salta», hasta 
el dia 11 de Diciembre de 1957 y 0 
contar de la fecha para recibir ofer
tas de precio por las regalías co
rrespondientes al primer semestre 
Enero—Junio de 1938, de acuerdo al 
convenio suscrito con las compañías 
«Standard Oil Company, Sociedad 
Anónima Argentina», «Compañía Na
cional de Petróleos Limitada», «Com
pañía de Petróleos La República Li
mitada» y «Lubricantina Sociedad 
Anónima».—

a) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona «Lomitas» puesto en los 
tanques colectores, y en la Esta
ción Vespucio, F .C .C .N .A .—

b) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona «San Pedro» puesto en los 
tanques colectores, y en la Esta
ción Vespucio, F .C .C .N .A .—

c) Por metro cúbico de petróleo de 
la zona «Agua Blanca» puesto en 
los tanqnes colectores, y en la Es
tación Elordi, F .C .C .N .A .—

d) Por litro de nafta «casinghead» 
puesto en las plantas compresoras
o en una u otra de las estaciones 
citadas.— .

El comprador se obliga a recibir 
y abonar los productos dentro de los 
treinta dias siguientes a cada mes de 
producción.—

Art 2o.—Las ofertas deberán diri
girse en sobres lacrados o telegráfi
camente a! señor Ministro de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento de la 
Provincia hasta el dia 11 de Diciem
bre de 1937.—

Art. 5o.—El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar o recha
zar hasta antes del 19 de Diciembre 
de 1937 las ofertas que recibiere.— 

Artr 4o. - Señálase el dia 11 de Di
ciembre de 1937 a horas 11 para la 
apertura de los sobres en que se 
ofrezcan precios, debiéndosele dar 
participación al señor Escribano dé 
Gobierno y Minas a fin de que labre 
el acta respectiva.—

Art. 5°.—Sin perjuicio de las pu
blicaciones ordenadas en el artículo
Io de este decreto, diríjase comunica
ción epistolar solicitando precios a 
las siguientes compañías que explotan 
y comercian en petróleo: Yacimientos; 
Petrolíferos Fiscales; Compañía In
dustrial y Comercial de Petróleo/ 
«Astra» Compañía Argentina de Pe
tróleo S. A.; Compañía Argentina 
Petrolífera Solano; Petróleo de Cha- 
yacó (Neuquén) Limitada; Compañía 
Argentina de Comodoro Rivadavia.* 
Compañía Ferrocarrilera de Petróleo; 
Diadema Argentina Sociedad Anóni
ma; Perla Sociedad Anónima de Pe
tróleo; Brillante Sociedad Anónima de 
Petróleo; Antorcha Argentina Socie
dad Anónima de Petróleo/ Rubí So
ciedad Anónima de Petróleo; Sol 
Explotación de Petróleo; y Ultramar 
Sociedad Anónima Petrolera Argen
tina; radicadas en Buenos Aires.—



Ar,t. 6o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficia! % ar
chívese.—

A. B. ROVALETTI

y i C T O R  C O R N E J O  ARIAS.

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1389—Saltá, Noviembre 30 de 1937.

Vista la presentación que antecede, 
del Dr. Adolfo Figueroa* García por 
la. Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, en expediente 
N° 7799-Letra Y; y.

C o n s i d e r a n d o :

I.—Que en la referida-presentación, 
la. Dirección Genera! de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales formula oferta 
de precios por el petróleo y gasolina 
que en concepto dé regalía corres
ponde a la Provincia sobre la pro? 
ducción que obtenga: Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales durante el primer 
semestre Enero-Junio de 1938.—

I I.— Que de acuerdo al inciso a) 
del artículo 4o de la ley 108 del 20 de 
Noviembre d.e 1933 a la cual se ha 
acogido la Dirección General de Ya. 
cimientos, Petrolíferos Fiscales por ley 
N° 132 promulgada el 4 de Julio, de 
1934,.la Provincia-tiene diversas opcio
nes aceica. de.la forma en que puede 
percibir las.regalías y que al efecto 
deja fijación, del precio correspon
diente a los productos, establécese 
que deb.erá realizarse por convenio 
mutuo cada.seis meses por adelantado, 
teniéndp. en cuenta Jas. condiciones 
de];, transporte, y, de-ios mercados, 
estaridp,obligaba. Ja Dirección de Ya
cimientos. F|étrp.Íífer.os;Fiscales a.hacer 
su oferta, de precio, por. escrito,, con 
un mÁs^ae .• ánticipacióti. alf.comienzb, 
dé,; cada, semestre,, Eñ§ro—Junio y, 
Ju|io—Diciembre. dq cada, año.— ;

ÍÍI.— <*bie„el mismo, inciso á),déí 
ajtí£ulp. 4°'.de la cicada,ley,-108 esr.- 
tai}iéc$, luegft, que la^Provincia,tendrá; 
derecho,, a ejercitar cualquiera de .las-

otras,opciones estipuladas.a su favor, 
siempre. q;te notifique a: la Dirección. 
General de. Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, por escrito,.dentro de quince 
días de haber recibido la oferta dé 
precios.—

IV«.:— Que en,.cumplimiento de las 
cláusulas citadas en el considerando
II la Direcc.ón.General de Yacimientos 
Petrolífetu:;. Fiscales ha realizado la 
oferta contenida en la. .presentación 
que antecede, y  no obstante, ello, el 
Poder. Ejecutivo ̂ considera que corres 
gonde tratar, de obtener un mejor 
precio por, .los productos, correspon
dientes, á las regalías,, a cuyo efecto 
procede llamar a licitación, de acuerdo 
a la ley de contabilidad, publicando 
avisos en dos diarios locales y, din 
giendo comunicaciones, directas por 
correo a las principales.empresas que. 
comercian en negocios de petróleo 
y sus sub—productos, én el país.—

V.—Que, finalmente, el citado ar
tículo 4o de la ley 108 preceptúa que 
la. Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales tendrá preferen
cia para comprar las regalías al mismo 
precio que le hubiere ofrecido un 
tercero, a cuyo fin la Provincia hará 
conocer, por escrito, a la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, las ofertas que tuviere, de
biendo ésta manifestar por escrito 
también, dentro del término de cinco 
días de haber recibido esta comunica
ción si va a hacer uso de la opción 
estipulada, que pierde si vencido dicho 
término de cinco dias no contesta ó 
no acepta el precio ofrecido por él 
tercero.—

VI.—Que de acuerdo a las estipu
laciones .mencionarás en el conside
rando anterior, corresponde establecer 
que la operación de venta de las 
regalías queda.sujeta a,la. aceptación 
expresa, per;paftendel iPode^Ejecutjvo 
de; la- Provincia,s ;de¡ las ofertas r que 
los terceros :pu,dieran formular,a mé
rito de;Ío .dispuesto,¡¡en.- ei..presente 
decreto; estableciéndose, en.. conse
cuencia, que;.el Poder Ejecutivo, se 
reserva ;eh derecho, dé--aceptar o re*



•chazar todas o partes de las propues
tas que puedan formularse, f  también 
el de exigir una garantía a satisfacción, 
a los efectos-dél cumplimiento de las- 
obligaciones que contraiga el com
prador.—

VIL— Que con relación a los< tér
minos a acordar; corresponde tener 
en cuenta q;ue resulta necesario saber, 
antes del plazo de quince días aludido 
en el considerando 111 si existe o 
no otro interesado en firme, al 
efécto dé disponer" la tramitación 
futura, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4o de la Ley 108;— 
en el considerando III si existe o no 
otro interesado en firme, al efécto de 
disponer la tramitación futura, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 4o de la ley 108.— .

VIII.— Que si las regalías resulta
ran vendidas a un tercero, se plan
tearía entre la-Provincia y la Dirección 
-General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, el caso previsto en los in 
cisos b) y c) del art. 4o de la ley 
108, y como en tal hipótisis la Pro
vincia tiene derecho a que los pro
ductos sean .transportados por la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales hasta las estaciones 
de embarque, a mérito de que se crea 
facilidades a los posibles comprado 
res, corresponde ofrecer las regalías 
a entregarse en las estaciones de em
barque que en est.e caso es lá Esta
ción Vespucio F.C.C.N.A.—

Por tanto:

El Vice—Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Llámase a licitación pú
blica en dos diarios dé la ciudad de 
Salta, «La Montaña» y..«Salta», hasta 
el di?Ull, dé Diciembre,dé 193? y a 
contar dé la fecha, para' recibir ofér- 
■tas de precio por las regalías corres
pondientes al primer semestre Enero 
—Jimio 4,6 1936,: dé.acuerdó al con
venio suscrito con lá Dirección Ge

neral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales y disposiciones de la ley 108.—

a) Por: metrò cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores, o 
en la estación Vespucio F.C.C.N.A.—

b) Por litro de gasolina puesto en 
la planta compresora o en là Esta
ción Vespucio F.C.C.N.A.—

El comprador se obliga a reqibir y: 
abonar los productos dentro de los 
treinta días siguientes a cada mes de 
producción.—

A'rt. 2o.— Las ofertas deberán di
rigirse en sobres lacrados o telegrá
ficamente al señor Ministro de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento,, 
hasta el día 11 de Diciembre, de ,1937.—

Art. 3°.— El Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de aceptar o re
chazar hasta antes del Io de Diciem
bre de 1937, las-ofertas que reci
biere.—

Art. 4o.— Señálase el día 11 de 
Diciembre de 1937, a horas 11.30 
para la apertura de los sobres en que 
se ofrezcan precios, debiéndosele dar 
participación al señor Escribano de 
Gobierno y Minas a fin de que la
bre el acta respectiva.—

Art. 5o.— Sin perjuicio de las pu
blicaciones ordenadas en el art. 1 • de 
este decreto, diríjase comunicación 
epistolar solicitando precios a las si- 
gúientes compañías que explotan y 
comercian en petróleo: Standard Oil 
Company; Compañía Industrial y Co
mercial de Petróleo; Astra Compañía 
Argentina de Petróleo S.A.; Compa
ñía Argentina Petrolífera Solano; Pe
tróleo de Chayacó (Neuquén) Limi
tada; Compañía Argentina de Como
doro Rivadaviá; Compañía Ferroca
rrilera de Petróleo; Diadema, Argen
tina S.A.; Perla Sociedad Anónima 
de Petróleo; Brillanté Sociedad Anó
nima,, de Petróleo; Antorcha Argenti
na‘Sociedad' Anóniína de'. Pétrólèò;, 
Rubí Sociedad; Anónima de Petróleo; 
Sol Explotación dé Petróleo’ y Ultra
mar--Sociedad i Anónima ..Petrolera Ar~ 
gen-tina, radicadas en Buenos Aires. —



Art. 6o.— Comuniqúese, publí
cese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

ALBERTO B. ROVALETTI.—

V íc t o r  C ornejo  A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1390—Salta, Noviembre 30 de 1937.

Visto el expediente N° 7786 letra P-, 
en el cual la señorita Augusta Livia 
Pucci solicita treinta dias de licencia 
con goce de sueldo y por razones 
de salud, como lo acredita el certifi
cado médico que acompaña, en e! 
empleo de Escribiente de Ia. del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento; atento lo informado por 
Contaduría General y lo dispuesto 
por el Art. 5o de la ley de Presupues
to vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. Io.—Concédese licencia por el 
término de treinta dias, contados des

ude el Io de Diciembre próximo, con 
goce de sueldo y por razones desa- 
íud% a la señorita Augusta Livia Puc
ci, Escribiente del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A.B . ROVALETTI

V íc to r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

1391—Salta, Diciembre 2 de 1937.— 

CONSIDERANDO:

Que acogiéndose a lo dispuesto en 
-«1 artículo 5o de la ley de Presupues- 

.. ¿ío vigente, numerosos empleados de

la Administración han obtenido el be
neficio de la licencia anual con goce 
de sueldo, por razones de salud jus
tificada con el respectivo certificado- 
médico;

Que entre las dependencias admi
nistrativas donde se ha producido en, 
mayor número la ausencia del per
sonal, motivada por la razón pun
tualizada, figura la Contaduría Gene
ral;

Que a fin de evitar entorpecimien
tos en el trámite normal a cargo de- 
la citada repartición, el Poder Eje
cutivo estima oportuno designar un 
escribiente supernumerario para pres
tar servicios durante el término de 
treinta días;

Por tanto,

El Vice Gobernador de la provincia, 
en Ejercicio del P oder Ejecutivo y en 
Acuerdo. de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.—Desígnase al señor Eduar
do Pozzo, para prestar servicios en? 
Contaduría General, en carácter de 
supernumerario, con categoría de Es
cribiente de 2o, por el término de 
treinta días, con la asignación men
sual de $ 150.— (Ciento cincuenta- 
pesos); imputándose el gasto al pre
sente decreto.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:

F rancisco  R a n e a

1392—Salta, Diciembre 2 de 1937.—

El Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.—Modifícase el decreto dic
tado con fecha 24 de Noviembre ppdo.* 
dejándose establecido que la desig



nación del señor Félix B. Alderete, 
es únicamente para el desempeño del 
-cargo de Receptor de Rentas de El 
Potrero, departamento de Rosario de 
la Frontera.—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  C ornejo  A r ias

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1393—Salta, Diciembre 3 de 1937.—

Visto el expediente N° 7627 Letra F., 
en el cual el representante del Fis
co en el cumplimiento de la ley 406, 
Don Carlos Revilla Cánepa, solicita 
se disponga la impresión de mil 
ejemplares de cada una de las fór
mulas de presentación en juicio, cu
yas muestras acompaña; y

C o n s id e r a n d o :

Que de los precios solicitados por 
Depósito, Suministros y Contralor, a 
las casas del ramo, resulta más eco
nómico el de la Imprenta San Mar
tín, que cobra $ 28.20 por la totali
dad del trabajo, mientras las impren
tas El Norte y La Montaña, exigen 
$ 36.— y $ 33.—respectivamente por 
igual concepto.—

Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.—Por.Depósito, Suministros 
y Contralor, encárgase a la Imprenta 
San Martín, la impresión de mil ejem
plares de cada una de las fórmulas 
cuyas muestras corren agregadas al 
presente expediente, al precio de $ 
28.20 (Veintiocho pesos con veinte 
centavos) por la totalidad del trabajo; 
suma cuyo gasto se autoriza y que 
deberá Liquidarse por Contaduría Ge
neral, en su oportunidad, a favor del 
beneficiario, con imputación al Inciso
25.-ítem 1.—Partida 1 —del Presu

puesto Vigente, en carácter provisio
nal hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.—

Art. 2&.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. B. ROVALETTI

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

1394—Salta, Diciembre 3 de 1937.—

Visto el expediente N° 8444 Letra 
C., en el cual Don Sergio Pellegrin, 
solicita la devolución de los aportes 
hechos a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, como empleado de la Ad
ministración; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de la información 
producida por la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones, el recurrente tiene 
derecho a la devolución de la suma 
de $ 30.—de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 22 de la ley 
de Jubilaciones y Pensiones vigente 
en el año 1932 fecha de presentación 
del recurrente;

Por tanto y atento al dictamen fa
vorable del señor Fiscal de Gobierno*

El Vice—Gobernador de la Provincia,, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .

Art. i° .—Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Sergio Pelegrin, ia suma 
de $ 30.—(Treinta pesos), en con
cepto de devolución de aportes hechos 
a la Caja como empleado de la Ad
ministración, de conformidad a las 
constancias del presente expediente 
v a lo dispuesto por el Art. 22 dé
la ley 310 de Diciembre de 1910.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A . B. R O V A L E T T I  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:—
FRANCISCO RANEA



1395— Salta, Diciembre 3 de 1937.— .

Visto el expediente "N° 7733 Letra 
P., en el cual el señor Francisco Pe* 
ñalba Herrera, solicita la liquidación 
y pago de 'la suma de $ 103.— , que 
en concepto de gastos y honorarios 
le han sido regulados • judicialmente 
en el juicio ejecutivo Provincia de 
Salta vs. Desiderio Sueldo; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito del testimonio que 
acompaña, extendido por el Secreta - 
rio del Juzgado de Primera Instan
cia, 2° Nominación en lo Civil, se
ñor Julio R , Zambrano, corresponde 
liquidar a favor del recurrente la 
suma reclamada;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno.

.El Vice— Gobernador de la Provincia- 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a ;

Art. 10 .—Autorízase, el gasto dé 
$ 103.—(Ciento tres pesos), suma 

- que deberá liquidarse por Contadu
r ía  General a favor del señor Fran
cisco Peñalba, Herrera, por el con
cepto expresado y con imputación 

- #1 Inciso 25.—Item 8 .—Partida 1—
■ del presupuesto vigente, en carácter 

provisional hasta tanto dicha parti
da sea ampliada.—

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. — ■

A. B. ROVALETTI 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

\Es copia:

FRANCISCO RANEJA

1396—Salta, Diciembre 3 de 1937.™

Visto el presente expediente 
INQ 7757 letra D ., en el cual la Di- 

r erección General de Obras Públicas 
•^¡solicita le sea asignado un sobre

sueldo de sesenta pesos mensuales al' 
Dibujante de. esa repartición, Don. 
José Márquez, por habérsele eaco
mendado la inpección de los traba
jos de Obras Sanitarias de la Cárcel 
en construcción; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el Dibujante Don José Már
quez además de los trabajos de ofici
na que diariamente atiende, se ocupa, 
en horas extraordinarias de la ins
pección antes citada,

Por tanto, y de acuerdo a io infor
mado por Contaduríá General,

El Vice—Gobernador de la Provincia  ̂
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

D e c r e t a :

Art. i° .—Acuérdase un sobresuel
do de $ 6o; — (Sesenta Pesos) men
suales al Dibujante de la Dirección 
General de Obras Públicas, Don 
José Márquez, en concepto de ins
pección que efectúa en horas extraor
dinarias en los trabajos de obras 
sanitarias de la Cárcel en construcción,, 
debiéndose imputar este gasto a la. 
Ley 386 —inciso b— apartado 3—par
tida 6 «Inspección, Imprevistos, 
Etc. io ?¿» .—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archí
vese.—

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  Co rn ejo  Arias

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

1397—Salta, Diciembre 3 de 1937.—

Visto el presente expediente ̂ 776 3  
letra D ., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas eleva la 
nota presentada por el Dibujante de 
esa repartición, Don Elias Z. López* 
en la que solicita quince días de licen
cia, con goce de sueldo, a contar 
desde el 23 de noviembre ppdo.; y



C o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente fué nombrado el 
i8  de noviembre de 1936, con carác

te r  de supernumerario llevando por 
«consiguiente más de un año de ser
vicio a la fecha;

Por tanto, y no obstante lo. infor
mado por Contaduría General,

El Vice — Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo y

en Acuerdo de Ministros,
d e c r e t a :

Art. i Q. —Concédese quince dias 
de licencia con goce de sueldo al 
Dibujante de la Dirección General 
de Obras Publicas, Don Elias Z. 
López, a contar desde .el 23 de no
viembre ppdo-,—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

V í c t o r  Cornejo Arias

Es copia:

FRA K  CISCO RANEA ,

1398—Salta, Diciembre 3 de 1937.—

Visto el presente expediente N° 7764 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva la nota 
presentada por el Dibujante de esa. 
repartición, Don Miguel A. Di Fonzo, 
en la que solicita quince dias de li
cencia, con goce de sueldo, a contar 
desde el 9 del corriente mes; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente fué nombrado el 
20 de Noviembre de 1936 Dibujante ' 
de /Ob ras _ Públicas,' con carácter dé 
supernumerario, ilevando por consi
guiente más de un año de servicio a 
la fecha;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General, .

El Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del / oder Ejecutivo, 

y en Acuerdo de Ministros,

D e  c  r  h T a :

Art. Io.—Concédese quince dias de 
licencia, con goce de sueldo al Di
bujante de la Dirección General de 
Obras Públicas, Don Miguel Di Fon
zo, a contar desde el 9 del corriente 
mes. —

Art. 2W.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A. B. ROVALETTI 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es cópia: f r a n c i s c o  r a n e a

1399—Salta, Diciembre 4 de 1937.—

Visto el expediente N° 7847-le
tra S., en el cual Don Pedro Saravia 
Cánepa, Escribiente de i a. del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y  
Fomento, solicita veinticuatro días 
de licencia, a contar desde el dia 9 
del corriente, con goce de sueldo y  
por razones de salud, como lo acre
dita el certificado médico que acom
paña; atento lo informado por Con
taduría General y lo dispuesto por 
Art. 5o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva»

D e c  r e t a :

Art. Xo.—Concédese licencia por el 
término de veinticuatro días contados 
desde el 9 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de saltid, a Don 
Pedro Saravia Cánepa, Escribiente de 
I a. del Ministerio de Hacienda, Obras .. 
Públicas y Fomento.—

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese«

A. B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:—
F r a n cisc o  R and a



1400—Salta, Diciembre 4 de 1937.

Visto el expediente N° 7807 le
tra L., en el cual el Diario «La Pro- 
vincia» presenta factura de $ 70.- 
por la publicación del Balance de 
Contaduría correspondiente al mes 
de Octubre del corriente año; aten
to lo informado por Contaduría 
General,

E l Vice— Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.—Liquídese por Conta
duría General a favor del diario

«La Provincia» lastima de $ 70.» 
(Setenta Pesos), por el concepto- 
expresado y con imputación al In
ciso 25—Item 1—Partida 1—del 
Presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto dicha parti
da sea ampliada.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí~ 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETT1

V í c t o r  C o r n e Jo  A r i a s

Es Copia.—

F r a n c is c o  R a n e a

1401—Salta, Diciembre 4 de 1937.—

Visto el presente expediente N° 7894 letra D., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas, eleva las liquidaciones presentadas para su cobro 
por la Empresa de los señores Rossello y Sollazzo, que importan en total la 
suma de $ 38.235.32; y

C o n s i d e r a n d o :

Que las facturas que cobran los señores Rossello y Sollazzo provie- 
: nen de trabajos efectuados fuera de contrato, pero autorizados oportunamente 

por la Dirección General de Obras Públicas, se encuentran de conformidad a 
las obras presupuestadas en el Art, 4o de la ley N° 386 en la siguiente forma 
y proporción:

Ampliación Obras anteriores

inciso a) Apartado 2—
Partida 5— Baños Rosario de la Frontera................... . 2.300.61
Partida 6— Baños Oran........... ................ . ¿ « 2.816.84

Obras nuevas

Inciso a) Apartado 5—
Partida 1— Ampliación Cárcel y C. Bomberos. 24.164.85

Otras Obras 
inciso b) Apartado 3—

Partida 6— Inspección, Imprevistos, etc.
Baños Públicos— Salta . 2.624.98 
Cárcel y C: Bomberos.'. — ...« 6,328.04;s, f  8.953.02 

Que forman un total d e . . . . . ....... .l . j  38.255.'52

Suma ésta, que en virtud del carácter de extraordinario dado a estos 
: trabajos, debe ser abonado en efectivo sin descuento alguno;

Por tanto, y de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo« 
^aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,
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El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e  c r  E T  a ;

Art. Io.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo, la suma de $ 38.235.32 (Treinta y Ocho Mil Doscientos 
Treinta y Cinco Pesos con Treinta y Dos Centavos M/L.), en concepto de obras 
ejecutadas fuera de contrato, detalladas en este expediente por la Dirección 
General de Obras Públicas, las que serán abonadas mediante cheque que ex 
pedirá Contaduría General por ese valor a cargo del Banco Provincial de Sal 
ta—Cuenta Fondos Empréstito Ley 386— Art. 4° é imputándose este gasto a 
Empréstito 386— Serie A.—

Art. 2o.— Los señores Rossello y Sollazzo, deberán abonar en el acto 
de pago de la suma antes mencionada, el impuesto correspondiente a la ley 
1134.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI.—

V íc t o r  C ornejo  A r ia s .

Es cop ia : f r a n c is c o  r a n e a

1402—Salta, Diciembre 6 de 1957.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Chauffeur de Dirección General de 
Rentas, por fallecimiento de Don Do
mingo B. García que lo desempeñaba,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o.— Desígnase al señor Lean
dro Juárez, para desempeñar el cargo 
de Chauffeur en Dirección General

de Rentas, con la asignación mensual 
que fija la Ley de Presupuesto vi
gente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

Resoluciones
N- 113 2

Salta, Diciembre 3 de 1937.—

Expediente N° 2372—Letra A/937.— 
Visto lo solicitado en este expe

diente por el Arzobispado de Salta;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e :
Art. 10 .—El Encardado del Bole-̂  

tín  Oficial de la Provincia, remitirá

semanaimente al Arzobispado de 
Salta, dos ejemplates del citado Bo
letín, sin cargo alguno.—

Art. 2o . — Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y arehí 
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es oepia:

Juuo F iG U ERO A  M E D I N A

Oficial Mávor de Gubierno



superior TRIBUNAL DE JUSTICIA
SÉIST-EíK<eiA®

CAUSA;—Qontencios o administra« 
tivo deducido por don 
Pascual Leser contra ei 
D E.de la Municipalidaa 
de la Capital.—

CUESTION RESUELTA:— Patente 
Municipal adicional.—

DOCTRINA:—Debe ser concedida 
por la Municipalidad a las casas de 
negocio (Parrilladas), que deseen te
ner abiertas sus puertas desde horas
2 en adelante, si de los antecedentes 
que obran en el sumario administra
tivo correspondiente no resulta que 
el negocio sea ilícito, én el sentido.a 
que se refiere el art. 30, inc. 19, de 
la ley orgánica municipal, no invo- 

-■ candóse, por lo demás, qué ordenanza
- contraviene el negocio para el cual se
- solicita patente adicional.—

En Salta, a siete dias del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y 
seis, reunidos en la Sala de Acuerdos

l  íos Señores Ministros de la Corte de 
. Justicia de la Provincia, Dres. Saravia 

Castro, Cánepa, Figueroa, Cornejo, 
Tamayo y Cornejo Arias, bajo la 
presidencia del primero, para fallar la 
causa promovida por el recurso con
tencioso administrativo deducida por 
don Pascual Leser contra el D. E. de 
la Municipalidad de la Capital (fs.5 a 
7), fué planteada la siguiente cues
tión:—

Es procedente el recurso?—
El sorteo para determinar el orden

- de los votos dió el siguiente resulta
do: Dr. Saravia Castro, Cánepa, 
Figueroa, Cornejo, Tamayo y Cornejo 
Arias.—

El Dr. Saravia Castro dijo:
El recurso tiene por objeto obte

ner que él D. E. de la Municipalidad 
de la Capital cumpla una resolución 
del Concejo Deliberante por la cual, 
reconsiderando una'decisión de aquél 

^.Departamento, autoriza al recurrente

a obtener patente adicional para eL 
servicio nocturno de su casa de nego
cio (parrillada).—

La Intendencia Municipal, contestan
do el traslado de la demanda, no niega; 
los hechos aseverados en la demanda, 
sino que el Concejo Deliberante haya 
tenido atribuciones para reconsiderar 
la resolución por la cual el D. E. 
negó la petición del recurrente.—

El recurrente, independientemente- 
de la decición particular del Concejo* 
•Deliberante, invoca el atí. 55 de la 
Ordenanza N° 53, que concede pa
tente adicional a los negocios (bares, 
cantinas, parrilladas, cafés etc.) que 
deseen tener abiertas sus puertas 
desde horas dos en adelante.—

Es evidente que la aplicación de 
esta ordenanza corresponde al De
partamento Ejecutivo de la Municipa
lidad (ley 68, art. 30, inc. Io), y que 
el Concejo Deliberante no. tiene atri
buciones para reconsiderar las reso
luciones de la Intendencia (ley cit~ 
art. 21), Pero, apoyando el recurrente 
sus pretenciones en una ordenanza? 
municipal, invoca, por lo mismo, un- 
derecho de caracter administrativo 
que habría sido vulríerado por la au
toridad administrativa encargada de 
respetarlo. Y por lo mismo que la- 
decisión de la Intendencia carece de 
recurso administrativo, procede dar 
curso al .contencioso deducido (Có
digo Contencioso Administrativo, art..
26, inc. I o).—

La Intendencia Municipal incurre en 
una .confusión de atribuciones al ne
gar la patente. solicitada por que et 
solicitante haya incurrido en contra
venciones de orden policial.—Toda 
casa de negocio dedicada al comercio 
denominado «parrillada», que desee 
tener abiertas sus puertas desde horas 
dos en adelante, debe pagar una 
patente adicional (art. 55 cit. de la 
ordenanza 53). De manera que el 
comerciante en este género, de ne 
gocios que desee acogerse a la dis
posición citada, la Municipalidad no 
puede negarle la patente que aquél 
necesita para ello; sin perjuicio de



llas atribuciones policiales para co- 
aregir ó prevenir las contravenciones 
policiales a que el funcionamiento 
nocturno del negocio diera o pudiera 
dar lugar a las atribuciones que el 
art. 50, inc. 19 de la ley orgánica 
respectiva, confiere a las Municipa
lidades.— .

Voto, pues, por la afirmativa.—
El Dr. Cánepa dijo: - 

La patente de que se trata está 
establecida con carácter, no simple
mente fiscal, sino permisivo, es decir, 
importa autorización para el funcio
namiento del negocio respectivo (art. 
55 de la ordenanza sancionada el 2( 
de Noviembre de 1934), pero si la 
Municipalidad está facultada para 
clausurar «las casas, negocios o es
tablecimientos én los casos en que, 
por ordenanzas de higiene, moralidad 
o seguridad pública así lo autorizara» 
(art. 30, inc. 19 ley orgánica), y no 
habría objeto de acordar permiso, ni 
seria justo cobrarle patente, a una 
casa que, contrariando tales ordenan
zas, pudiera o debiera ser luego clau
surada, en el caso !a Municipalidad 
no invoca cual es la ordenanza que 
el negocio del recurrente contraven
dría, ni los antecedentes que obran 
en el sumario administrativo resulta 
que tal negocio sea ilícito en aquél 
sentido.—

Con esta salvedad, voto también 
por la afirmativa.—

Los Dres. Figueroa, Cornejo, Tama- 
yo y Cornejo Arias votan también 
por la afirmativa, con la salvedad 
hecha por el Dr. Cánepa.—

En cuyo mérito quedó acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Mayo 7 de 1936.—

Y VISTOS: Por lo que resulta de 
la relación que precede,

La Corte de Justicia 
Revoca la resolución administrativa 

recurrida (fs. 2 vta. y 3 exp. 1766, y
2 vta., esp. 995); sin costas por no ser 
de aplicación al caso ocurrente lo 
prevenido por el art. 15 del Código 

'Contencioso Administrativo.—

Cópiese, repóngase, notifíquese, de
vuélvanse los expediente administra
tivos requeridos por la providencia de 
fs. 7 vta., fecha Noviembre 7 de 1935,. 
de la Intendencia Municipal de esta 
Capital, fecha archívense los autos.—

Ministros: Dres. David Saravia, 
Angel María. Figueroa, Vicente Ta- 
mayo, Humberto Cánepa, Florentin 
Cornejo, y Ernesto Cornejo Arias.— 

Secretario: Angel Neo.—

o
CAUSA-.—Honorarios de segunda 

instancia solicitado por el 
Dr. Juan Carlos Aybar, en 
el juicio «Contencioso ad
ministrativo Pascual Lesér 
i>s. Municipalidad de la 
Capital.—

- CUESTION RESUELTA:-Honorarios- 

Salta, julio 25 de 1936.—

Atentas la naturaleza del juicio y 
la importancia del trabajo profesional 
efectuado, en los autos a que se re
fiere el escrito precedente, por el 
abogado Dr. Juan Carlos Aybar, re - 
guíese su honorario en la cantidad 
de ciento veinte pesos.—

Cópiese, notifíquese y archívese.—

Ministros Dres. David Saravia,,^ 
Humberto Cánepa, Angel María Fi— 
gueroa, Vicente Tamayo, Florentina 
Cornejo y Ernesto Cornejo A rias.—  

Sert Letrado: Dn S . López Tamayo.
Copiado: Libro I I —Corte de Justi

cia—Folio 82.—

CAUSA:—Lorenzo Carraro solicita 
' devolución de la suma de 

$ 240.—

CUESTIÓN
RESUEL TA:— Devolución de dinero..« -

Salta, Setiembre 9 de 1936.—

Visto los autos del juicio conten—- 
cioso administrativo de la Provincia^



recurrido contra el decreto de Enero 
7 del cte. año, fs. 7 del expediente 
administrativo, que no hace lugar a 
la devolución de $: 240 abonados por 
error, a juicio del recurrente, en la 
dirección general de rentas, y de los 
cuales.—̂

R E S U L  TA-:

Que el recurrente demanda al Po
der Administrador en juicio conten
cioso administrativo reproduciéndose 
los funda-mentos que adujo ante éste para 
apoyar la reclamación administrativa 
correspondiente, o sea que la Direc
ción de Rentas, exigió, para evacuar 
ef "informe'a qu.e se refiere el oficio 
de fs. ,4 del expediente administrati
vo, un sello de $:240, aplicando el 
^rt. 56 de la ley 1072 en vez de un 
sello de $: 2 en que correspondía eva
cuarse de conformidad a lo prescrip- 
to por el art. 57 de la ley, pues, so
lo se trataba de averiguar el impor
te de la tasación fiscal de un inmue
ble, --ofrecido en sustitución de em
bargo,— con el objeto de. proveer lo 
concerniente al pedido de substitu
ción.—

Que el Fiscal de Gobierno pide el 
rechazo de la demanda, fundándose 
en que en el caso que motiva el pre
sente juicio, las disposiciones conte
nidas en los arts. 56 y 57 de la ley 
de sellos han sido exacta y justa
mente aplicados por la Dirección 
General de Rentas.--

C o n s i d e r a n d o :

Que el oficio de fs. 4 del expe
diente administrativo, aunque no es 
suficientemente explícito, no tiene por 
objeto una certificación de tasación 
para suplir, ésta diligencia c<?mo trá
mite indispensable, sino, un simple 
informe necesario como medida pre 
Via para proveer a una sustitución de 
embargo. Expediente originario de fs.
13 a 15 Vta.—

La Dirección de Rentas, dada la 
ausencia de aplicaciones pertinentes, 
"ha podido entender que se trataba 
jde practicar una tasación. Pero expli

cado el, error ante el P.E., éste,an
tes de resolver, ha debido exigir su; 
comprobación al recurrente, y verifi
cado el mismo, hacer lugar a la de 
volución reclamada.—

Que en consecuencia, el informe 
de la Dirección de Rentas, por un. 
error imputable a la deficiente redac
ción del oficio citado, ha sido eva
cuado en sello de í¡>:240, debiendo 
haber sido expedido en un sello de 
$ : 2. (Ley citada,: art. 57).—

Por ello,

La Corte de Justicia.—

Revoca la resolución administrativa 
recurrida y ordena, por tanto, la de
volución, a favor del recurrente, de 
la cantidad de $: 238 (doscientos- 
treinta y ocho pesos). Sin costas. (Có
digo Contencioso Adm. art. 15).—.

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
archívese.— .

MINISTROS: Dres, David Saravia, 
Humberto Cánepa, Vicente Tainayo,' 
Angel María, Figueroa. Fiorentín 
Cornejo y Ernesto Cornejo Arias.—

Secr. Letrado Dr. S. López Tamayo.—

CA USA:—Inconstitucionalidad - Juan 
Alonso rs. Gobierno de la 
Provincia.—

CUESTION RESUELTA:— Recurso 
de inconstitucionalidad.—

DOCTRINA:-No es'repugnante a la 
Constitución Nacional ni a 
la Constitución de la Pro
vincia el decreto del P.E. 
de la Provincia de 23 de 
Noviembre de ,1934, que 
prohíbe dentro del territo
rio de Ja misma,t la circu
lación y venta de billetes 
de lotería, si rio se halla 
autorizada por ley o por 
las ordenanzas munitipales 
o reglamentos de policía 
que deben regirla cuando : 
se permita.—



Salta, Setiembre 25 de 1956.—

VISTO los .autos del recurso de 
anconstitücionalidad deducido por Juan 
Alonso contra el decreto del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, de 25 de 
Noviembre de 1934, que prohibe, den
tro del territorio de ia misma, la cir
culación y venta de billetes de lo
tería de la Gaja Popular de Ahorros 
•de Córdoba.— ¡

RESULTANDO:—

I.—Que el recurrente (fs. 7 a 13 
vta.) demanda la inconstitucionalidad 
del mencionado decreto por conside
rarlo repugnante al art. 14 de la 
-Constitución Nacional y al 19 de la 
Constitución de la Provincia.-1— j

Sostiene, que no es posible, en ésta, j 
discusión alguna acerca de ia licitud 
del comercio relativo a la venta de 
los billetes de lotería, prohibida por 
el decreto impugnado, no solo por que 
no existe ley que la prohíba sino 
porque la Constitución Provincial admi
te indirectamente ia licitud del juego 
de loterías al prohibir a la Legislatura 
que permita la circulación de las no 
autorizadas por la ley de la Nación, 
de la- Provincia o de otras Provincias 
(art. 12); que el ejercicio de los de
rechos consagrados por la Constitu
ción Nacional o Provincial sólo pueden 
ser reglamentados por las leyes res
pectivas, y no por decretos del Poder 
Ejecutivo, y que el decreto impugnado 
no se justifica ni siquiera como me
dida de moral o de policía de las 
costumbres.—

H.—Que el Fiscal de Gobierno pide 
el rechazo de la demanda: en cuanto 
ésta considera que el decreto impug
nado es repugnante a la Constitución 
Nacional, por que el recurso solo 
puede referirse a la Constitución de 
la Provincia; y,- en cuanto a ésta, 
por que la demanda no cita, en su 
petitorio la cláusula constitucional que 
se reputa viólada'y por que el decreto 
impugnado ha sido dictado en uso de 
facultades encuadradas dentro de los 
pricipios constitucionales que nos ri- '

gen, pues la libertad de comercio no 
es un derecho absoluto, y el mencio
nado decreto la restringe, en el caso, 
sin.afectar los derechos de igualdad 
y en uso del poder de policía. Observa 
por lo demás, que el art. 12 de la 
Constitución de la Provincia no auto
riza expresamente la circulación de 
billetes de lotería sino prohibe a la 
Legislatura permitir la circulación de 
loterías clandestinas, y, por ultimo, 
que la ley de la materia califica co
mo contravención el establecimiento 
o venta de loterías no autorizadas 
por la ley.—

CONSIDERANDO:

I.—Que no puede juzgarse comer
cio lícito a la venta de billetes de lo~ 
tería,—«el juego de azar por excelen
cia»—como dice-Machado,—si no se 
haya autorizado por la Ley o por las: 
ordenanzas municipales o reglamen
tos de policía que deben regirla cuan
do se permita (cód. civil art. 2069).—

II.—Que la circulación o venta de- 
la lotería prohibida por el decreto im
pugnado no está autorizada por la 
ley, ordenanza municipal ni reglamen 
to de policía.—

III.—Que tampoco lo está por la 
Constitución de la Provincia,, pues 
ésta (art 12) se limita a restringir la 
facultad de la Legislatura para auto
rizar loterías; facultad de que la Le- • 
gislatura no ha hecho uso ni dentro- 
ni fuera de la restricción constitucio
nal.—

El decreto impugnado, pues, al 
prohibir la venta de billetes de lote
ría de la Caja Popular de Ahorros de 
Córdoba, no prohibe una lotería au
torizada. No es, por tanto, repugnan
te al art. 14 de la Constitución, Na
cional ni al 19 de la Constitución de. 
la Provincia, pues no puede juzgarse- 
que la libertad de comercio, que estas 
prescripciones consagran, ampara el 
juego no autorizado competentemen
te.—

IV .—Que las Prpvincias conservan;., 
todo é! poder no delegado por las.. 
Constitución Nacional al Gobierna^



Federal—art. 104— y no existiendo 
en aquélla precepto que consagre, con 
carácter exclusivo, la facultad del Con
greso para legislar sobre juegos, el 
derecho de las Provincias sobre la 
materia reposa en el art. 107, y asi 
se explica que el Congreso, al dictar 
el Código Civil, les haya reconocido 
la facultad de reglamentar el juego, 
Com. fallos de la Suprema Corte pu- . 
blicados en Jurisp. Argent., t. 12, í 
pág. 22 y 634, y t. 13, p. 643.— ■

Por el!o,—

LA CORTE DE JUSTICIA.— 
DECLARA que el decreto impug- < 

nado no es repugnante a la Consti- j 
tución Nacional ni a la Constitución | 
de la Provincia y desecha, por tanto, j 
la queja, 'con costas.— i

Copíese, repóngase, notifíquese y 
archívese.—

MINISTROS: Dres. David Sara vía, 
Humberto Cánepa, Angel María Fi- 
gueroa, Vicente - Tamayo, Florentin 
Cornejo y Ernesto Cornejo Arias.—

SEC, LETRADO/ Dr. Santiago 
López Tamayo.—

COPIADO: Libro I I—Corte de Jus
ticia— Folio 179.—

Sucesorio:—Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil Dr. Ricardo 
Reimundin, se cita y emplaza por 
treinta días a los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados 
por fallecimiento de:

Lorenzo Montiel Bretón

para que comparezcan a hacerlos va- • 
ier por ante su Juzgado y Secretaria 
deí autorizante.—

Salta, Diciembre 2 de 1957.—

• J . ZAMBRA-NO.—
Secretario N° 3847

S. A. Elaboración Textil y Aceites 

C O N V O C A T O R I A

De conformidad a las disposiciones 
de los Estatutos se convoca a los 
señores Accionistas, para la Asamblea 
General Extraordinaria, que se cele
brará el dia 10 de Enero del .año 1958 
a las 15 horas, en ei local de la So
ciedad, Avenida Virrey Toledo de 
esta ciudad, para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA:
Io—Lectura y consideración de la 

Memoria y Balance General e 
informe del Síndico, correspon
diente al ejercicio social vencido 
el'50 de Setiembre ppdo.

2o—Consideración déla Disolución y 
Liquidación de la Sociedad.

5o—Nombramiento de Directores o 
Liquidadores

4o—Nombrar dos accionistas para que 
conjuntamente con el Presidente 
y Secretario suscriban el Acta.— 

NOTA—Se recuerda a los señores 
Accionistas los términos del Art. 
28 de los Estatutos que dice:— 
Para participar en ella los accio
nistas deberán" depositar sus 

vacciones o una constancia de una 
institución bancsria o comercial 
de reconocida solvencia, en la 
que muestre tener depositado 
en custodia las acciones que po
see por lo menos con tres dias de 
anticipación a la fecha de la 
Asamblea, en las oficinas de la 
sociedad, en las que se otorgará: 
un certificado en el que constará 
el nombre del accionista y ef 
número de votos que le corres
ponde, teniendo en cuenta que 
por cada 200 acciones se tendrá 
derecho a un voto de acuerdo a 
lo que prescribe' el Art. 350 del 
Código de Comercio.

Salta, Diciembre 6 de 1957.—

W. M. WHIGHAM W. LEACH.. 

Secretario. Presidente.—
N° 3848



'Deslinde.—Habiéndose presentado el 
Dr. Arturo M. Figueroa po.r el señor 
Miguel Lardies,. solicitando división 
de condominio del inmueble «Los Co
lorados», situado en la 2a. Sección 
-de Anta, con los siguientes límites: 
•Oeste, una merced de tierra de Boni- 
facia Orquera; Sud, Este, y Norte, con 
terrenos fiscales; correspondiendo al 
señor Lardies catorce aVas partes de 
las quince que componen la propie
dad, el señor Juez de Ia. Instancia 
en lo Civil, doctor Ricardo Reimundín 
ha ordenado la publicación de edic
tos por veinte días citando a los que 
-creyeren con algún derecho sobre el 
inmueble descripto para, qué compa
rezcan a tomar intervención en juicio, 
señalando para notificaciones en Se
cretaría los. días Lunes y Jueves o 
subsiguiente.hábi! en caso de feriado.

Salta, Diciembre 7 de 1937.—

j .  Z a m b r a n o  
Secretario- N° 3849

Por Ernesto Campilongo
Por disposición del Juez de Comer

cio de esta Provincia, ‘Dr, Néstor 
Cornejo Xsasmendi, en ]a ejecución 
seguida ñor los Sres, Francisco Mos- 
ehetti y Cía., contra Don Arturo 
Fernández hijo El Día ir de Diciem
bre del Corriente AñQ¡>i937, a Horas 
17, en la casa de los Sres. Francisco 
Moschetti y Cía., calle España N° 
7’io de esta ciudad venderé sin base 
los derechos y acciones que corres
ponden al ejecutado Don Arturo 
Fernández hijo v que representan las 
77/250 avas partes del inmueble ubi
cado en esta ciudad calle Ameghino 
N* 649 (hoy 663) de esta ciudad, el 
cual está comprendiio dentro de los 
siguientes límites Norte, calle Ame
ghino; Sud, Sucesión de Félix F. Lá- 
vaque; Este,0 Suc. de Víctor J . Arias; 
Oeste, Francisco Romero.—

En él acto del remate el compra
dor abonará a cuenta de*su, compra, 

i 20 % de su importe.— °
N° 5850

E D I C T O —En el juicio:— Ejecu

tivo—José D. R i vero vs. José Resi

na, el Sr. Juez en lo Civil Dr. Ricardo 

Reimundín ha resuelto lo siguiente; 
«Ordenar se lleve adelante la ejecu
ción hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, 
intereses y costas»,—Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos.

. N° 5851 . '

MUNICIPALIDAD DE ORAN IN
TIMACION DE PAGO POR E D IC TO .—

De conformidad con lo resuelto en 
el juicio por vía de apremio seguido 
por esta Municipalidad contra Don 
Pedro Albesa, y en mérito de lo es
tablecido por el Art. 50 y concordan
tes de la Ley 394, se intima á la 
nombrada persona, De y Pague den
tro de los diez días contados desde 
la primera publicación del presente 
edicto, la suma de Un Mil Trescien
tos Setenta Pesos Moneda Nacional 
(I ^ S ? 0-00 nl/n>) calculados para 
cubrir la suma adeudada por el mis
mo, por concepto de Servicios Muni
cipales de la casa ubicada en este 
pueblo en la calla Carlos Pellegrini 
entre Giiemes y Sarmiento, más los 
gastos que se originen; intímase asi 
mismo al nombrado deudor, ele la 
constitución de domicilio dentro de 
un ràdio de, diez cuadras de esta Mu
nicipalidad y todo ello bajo apercibi
miento de tenerse por definitivo el 
Embargo trabado y por domicilio del 

« mismo, las oficinas de esta Munici
palidad.

D ELFIN  VILLALVA 

Jefe Oficina de Apremio

...........  ........................................  . . .  .—
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